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Panamá

Adición

Resumen

La presente adición a la nota sobre el país presentada a la Junta
Ejecutiva en su primer período ordinario de sesiones de enero de 1996 contiene
la recomendación final sobre el programa del país que se somete a la aprobación
de la Junta.

Se recomienda la financiación del programa de Panamá, cuyo nivel anual de
planificación es de 1.000.000 de dólares de los EE.UU. o menos. El Director
Ejecutivo recomienda a la Junta Ejecutiva que apruebe para el período
comprendido entre 1997 y 2001 una cantidad de 3.750.000 dólares con cargo a los
recursos generales, con sujeción a la disponibilidad de fondos, y una cantidad
de 6.250.000 dólares con cargo a fondos complementarios, con sujeción a la
disponibilidad de contribuciones para fines específicos.

* E/ICEF/1996/18.

** En la nota original sobre el país sólo figuraban cifras indicativas
de la cooperación estimada para los programas. En la presente adición figuran
las cifras definitivas, en las que se tienen en cuenta los saldos no utilizados
a fines de 1995 por concepto de cooperación para los programas. Estas cifras
figurarán en el "Resumen de las recomendaciones de 1996 sobre programas
financiados con recursos generales y con fondos complementarios"
(E/ICEF/1996/P/L.43/Add.2).
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DATOS BÁSICOS

(Correspondientes a 1994, a menos que se indique otro año)

Población infantil (en millones, d e 0 a 15 años) 0,93
Tasa de mortalidad de niños menores de 5 años

(por 1.000 nacidos vivos) (TMM5) 20
Tasa de mortalidad infantil (por 1.000 nacidos vivos) (TMI) 18
Niños por debajo del peso normal (%, moderados y graves) (1992) 7
Tasa de mortalidad derivada de la maternidad

(por 100.000 nacidos vivos) (1990) 55

Tasa de alfabetización (%, varones/mujeres) (1995) 91/90
Matrícula de enseñanza primaria (%, neto varones/mujeres) (1990) 91/92
Porcentaje de primer grado que llega al quinto grado (1990) 82

Acceso al agua potable (%) (1993) 89
Acceso a servicios de salud (%) (1994) 70
PNB per cápita (dólares) 2.670

Niños de 1 año totalmente inmunizados contra (1994):

Tuberculosis: 95%
Difteria/tos ferina/tétanos: 83%

Sarampión: 84%
Poliomielitis: 83%

Mujeres embarazadas inmunizadas contra el tétanos: ..

LA SITUACIÓN DE LOS NIÑOS Y LAS MUJERES

1. En la nota sobre la estrategia de Panamá presentada a la Junta Ejecutiva en
su primer período ordinario de sesiones de 1996 (E/ICEF/1996/P/L.26) se hizo
hincapié en la persistencia de graves desigualdades socioeconómicas. Los
habitantes de las zonas rurales, en especial los 200.000 indígenas del país,
están en gran medida al margen de los beneficios del progreso y el desarrollo.
Las políticas gubernamentales van encaminadas a resolver este problema
descentralizando los programas sociales y aumentando la inversión y el gasto
social en los municipios que se han quedado a la zaga. Sin embargo, el Gobierno
sigue necesitando ayuda para preparar intervenciones eficaces, orientar la
utilización de los recursos, vigilar las consecuencias según el sexo y crear la
capacidad de planificación y expansión de los servicios en las zonas más pobres.
Para sostener las políticas sociales hace falta que el público en general sea
más consciente de las desigualdades sociales y de los derechos de las mujeres y
los niños. En el plano local, para sostener los proyectos sociales es
fundamental movilizar la participación de la comunidad.

2. Un informe reciente sobre los objetivos de mitad de decenio demuestra que
se han cumplido los objetivos en lo que respecta a inmunización infantil,
tétanos neonatal, poliomielitis, enfermedades diarreicas (según una definición
de antes de 1993), abastecimiento de agua y saneamiento y educación básica.
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Es probable que en 1996 se hayan alcanzado las metas de la iniciativa de los
hospitales amigos de los lactantes, se hayan reducido las muertes causadas por
infecciones agudas de las vías respiratorias y se consume sal yodada. Ha
descendido el nivel de desnutrición proteíno-energética, pero debe mejorar el
sistema de supervisión para obtener datos fiables sobre los avances alcanzados.
También debe mejorarse la supervisión de la inmunización de la mujer contra el
tétanos neonatal, pues no se dispone de datos. La carencia de vitamina A, que
está concentrada en determinados distritos, no supone un problema de salud
pública en Panamá. Si continúan las tendencias del período comprendido
entre 1990 y 1994, no se alcanzarán las metas fijadas para el año 2000, que son
reducir la tasa de mortalidad infantil al 12,4 por 1.000 nacidos vivos y la tasa
de mortalidad derivada de la maternidad a 26 por 100.000 nacidos vivos. En las
zonas rurales deberán hacerse mayores esfuerzos. Para alcanzar las metas
fijadas para el decenio en materia de abastecimiento de agua y saneamiento y de
educación primaria deberán redistribuirse los recursos gubernamentales en
beneficio de zonas menos desarrolladas.

3. En las zonas metropolitanas aumentan la delincuencia juvenil y el consumo
de drogas, mientras que en las reacciones de la población se tiende a ignorar
los derechos del niño a la protección. Estudios recientes indican que la
probabilidad de que los niños y adolescentes se vean implicados en actos
ilegales es ocho veces mayor cuando no participan en actividades educativas y
que los chicos participan en actividades delictivas, consumen drogas y tienen
una conducta violenta con una frecuencia 10 veces superior a las chicas.
En 1996 se habían registrado unos 1.000 casos de SIDA. En 1990 Panamá ratificó
la Convención sobre los Derechos del Niño y en 1995 presentó su primer informe
al Comité de los Derechos del Niño, que lo examinará a finales de 1996. La Ley
sobre la Familia, aprobada recientemente, aún tiene que armonizarse plenamente
con las disposiciones de la Convención.

PROGRAMA DE COOPERACIÓN, 1992-1996

4. El primer programa de cooperación entre el Gobierno de Panamá y el UNICEF
estaba vinculado a proyectos subregionales e incluía algún tipo de apoyo para
prácticamente todas las metas indicadas por la Cumbre Mundial en favor de la
Infancia.

5. El apoyo del UNICEF a las comunicaciones y la movilización social sirvió
para crear el Foro Mujer y Desarrollo (FMD) y el Pacto por la Niñez. En ambas
iniciativas participan representantes de las instituciones públicas y de la
sociedad civil. En colaboración con otros organismos de las Naciones Unidas, se
prestó asistencia técnica al Foro Mujer y Desarrollo para preparar para un plan
nacional para la mujer y el desarrollo que influye considerablemente en la
política del Gobierno. La formación de los periodistas en torno a la Convención
sobre los Derechos del Niño desembocó en la creación de una asociación de
periodistas, procedentes de las principales instituciones de medios de
información, que se ha convertido en valioso colaborador del UNICEF en la tarea
de concienciación social. La financiación del programa provenía en parte del
Servicio Especial de Ajuste para América Latina y el Caribe.
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6. En el campo de la salud y la nutrición, el UNICEF proporcionó importante
asistencia técnica para la formulación de políticas, la legislación y la
comunicación; financió los materiales educativos y la capacitación; y
proporcionó equipo de supervisión y suministros médicos para ayudar a cumplir
los objetivos de mitad de decenio. En cuanto a la inmunización, ha resultado
eficaz la colaboración con la Organización Panamericana de la Salud/Organización
Mundial de la Salud (OPS/OMS) y con la Agencia de Cooperación Española. También
se suministró apoyo técnico a la comisión de salud del Pacto por la Niñe z y a la
preparación de un programa de salud rural que financió el Banco Mundial. La
escasez de fondos complementarios limitó las oportunidades de apoyo a la
creación de capacidad y el fomento de las posibilidades en las comunidades
rurales más necesitadas.

7. En cuanto al abastecimiento de agua y saneamiento, el UNICEF proporcionó
asistencia técnica y capacitación para la participación de la comunidad,
tecnologías de bajo costo y recuperación de gastos. El UNICEF prestó asistencia
para la puesta en marcha de una planta de construcción de letrinas de fibra de
vidrio dirigida por una organización no gubernamental, para la educación de
ámbito comunitario sobre el medio ambiente y para un fondo rotatorio destinado a
financiar la mejora de los servicios sanitarios de familias urbanas de ingresos
bajos. El UNICEF apoyó la elaboración de los componentes participativos y
educativos de un importante proyecto rural financiado por el Banco Mundial y
desarrolló planes municipales para el abastecimiento de agua y saneamiento en
zonas desatendidas. El Gobierno de Suecia financió el proyecto a través del
programa subregional.

8. En el campo de la educación, el UNICEF defendió el derecho a la educación
de las poblaciones indígenas y niños con discapacidad, tales como lo contempla
la nueva ley de educación de 1995. El UNICEF y el Gobierno del Canadá han
financiado proyectos piloto de educación bicultural para las poblaciones
indígenas, experiencia que se está examinando y que probablemente se ampliará
con fondos adicionales del Gobierno. El UNICEF y la Organización de los Estados
Americanos apoyaron el análisis y la aplicación de las alternativas de ámbito
comunitario para la ampliación de los servicios preescolares que planteó el
Ministerio de Educación, alternativas que el Gobierno incluyó en su petición de
fondos a las instituciones de crédito internacionales.

9. Con financiación del Banco Interamericano de Desarrollo (BID), el UNICEF
proporcionó asistencia técnica y capacitación a organizaciones no
gubernamentales y organismos gubernamentales a fin de mejorar los servicios
integrados para los niños que trabajan en las ciudades y para los acogidos en
instituciones. La reintegración en el sistema educativo se ha convertido en el
objetivo fundamental de todos los participantes. Los análisis de situación
financiado por el UNICEF han llevado al Gobierno a revisar su política y su
régimen de subsidios a los servicios institucionale s y a participar ampliamente
en la Comisión de Protección y Desarrollo del Pacto por la Niñez, que defendió
con éxito los principios de la Convención sobre los Derechos del Niño cuando
en 1995 la Asamblea Legislativa debatió y rechazó propuestas de castigos
rigurosos para los delincuentes juveniles.
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Experiencia adquirida

10. La nota sobre el país analizó las evaluaciones y exámenes que indicaban que
los servicios centralizados para niños discapacitados no son sostenibles; que la
gestión del programa ampliado de inmunización precisa mejorar la coordinación a
nivel central y local; que los comités locales de abastecimiento de agua
precisan más capacitación en materia de planificación, operación y
mantenimiento; que el programa para niños en circunstancias especialmente
difíciles no responde a la situación peculiar de los niños indígenas; y que las
instituciones públicas deben incluir la perspectiva del género en las
actividades de planificación y vigilancia.

11. El proceso de programación en curso ha revelado que la vigilancia
deficiente es una limitación importante para la orientación eficaz de las
intervenciones y los recursos en los sectores sociales. El examen de los
componentes subregionales del programa indica que estas iniciativas facilitan la
cooperación horizontal entre los países y ayudan a movilizar la voluntad
política en las altas esferas. Sin embargo, el exceso de programas y proyectos
a nivel subregional y nacional da lugar a estructuras administrativas y de
gestión complejas.

PROGRAMA DE COOPERACIÓN RECOMENDADO, 1997-2001

Estimación de los gastos anuales

(En miles de dólares EE.UU.)

1997 1998 1999 2000 2001 Total

Recursos generales

Promoción de los derechos
del niño y de la mujer

154 199 199 260 260 1 072

Educación y preparación para
la vida activa

64 154 154 154 154 680

Desarrollo social municipal 203 60 60 - - 323
Apoyo al programa 329 337 337 336 336 1 675

Subtotal 750 750 750 750 750 3 750

Fondos complementarios

Promoción de los derechos
del niño y de la mujer

250 300 450 300 300 1 600

Educación y preparación para
la vida activa

150 200 300 200 150 1 000

Desarrollo social municipal 500 750 1 000 750 650 3 650

Subtotal 900 1 250 1 750 1 250 1 100 6 250

Total 1 650 2 000 2 500 2 000 1 850 10 000
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Proceso de preparación del programa del país

12. La preparación del programa propuesto de cooperación del país fue
coordinada por el Ministerio de Planificación y Política Económica y se basó en
las conclusiones del examen de mitad de período, el análisis de la situación de
los niños, los adolescentes y las mujeres y la experiencia adquirida durante el
último período de cooperación. El análisis de situación, el documento
preliminar de estrategia y la nota del país fueron examinados en reuniones
convocadas por el Gobierno y fueron objeto de comentarios de otros organismos de
las Naciones Unidas, contrapartes del Gobierno y organizaciones no
gubernamentales asociadas. Además, se celebraron diversas consultas con otros
participantes en la preparación del plan general de operaciones. Se celebraron
reuniones de información con las misiones residentes que han demostrado un
particular interés en la labor del UNICEF en Panamá.

Objetivos y estrategia del programa del país

13. Las políticas socioeconómicas del Gobierno para el resto del decenio
tratarán de lograr la equidad en los ingresos y la riqueza y de reorientar los
recursos hacia la inversión social en las zonas más pobres. Es prioritario
mejorar la calidad de la educación y ampliar los servicios básicos a los grupos
de población que viven en la pobreza absoluta, en especial los niños y las
mujeres.

14. Los objetivos del programa de cooperación propuesto son asistir al Gobierno
en la reducción de las desigualdades sociales mediante: a) la aplicación de los
principios de la Convención sobre los Derechos del Niño y la Convención sobre la
eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer y el logro de
las metas del decenio; b) el desarrollo de sistemas de gestión de la información
a fin de supervisar la realización de los derechos del niño y la mujer y el
logro de las metas; c) la mayor protección de los niños en situación de alto
riesgo mediante el mejoramiento de la educación; d) el aumento de la conciencia
de las comunidades y de los propios niños acerca de los derechos del niño; y
e) el apoyo a la ampliación de los servicios básicos en los municipios más
pobres.

15. Los especiales conocimientos del UNICEF sobre los niños y el género y su
reconocida capacidad para la comunicación social y la movilización serán
fundamentales para alcanzar estos objetivos. Sin embargo, el progreso social y
el desarrollo generales dependerán de la cooperación de otros organismos de las
Naciones Unidas, socios bilaterales e instituciones internacionales de crédito
y, en particular, del uso de los recursos humanos y financieros nacionales.

16. Las estrategias se basarán en un plan intersectorial de promoción y
movilización social dirigido a aumentar la conciencia y la sensibilidad del
público en general, los políticos y los dirigentes económicos con respecto a la
situación del niño y la muje r y a movilizar los recursos nacionales para la
aplicación de la Convención sobre los Derechos del Niño y la Convención sobre la
eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer. En el plano
nacional, el otro elemento estratégico importante será el fomento de la
capacidad mediante actividades de asistencia técnica y capacitación para lograr
una mejor planificación, vigilancia y evaluación. En los 15 municipios rurales
más pobres y en las comunidades metropolitanas de bajos ingresos, se dará
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prioridad a la transferencia de conocimientos y aptitudes a fin de que los
habitantes participen en proyectos locales, utilicen los servicios sociales y
ejerzan sus derechos. En este nivel son igualmente importantes el mejoramiento
de la planificación y las aptitudes para la gestión.

17. Los recursos del Gobierno y la cooperación con el BID y el Banco Mundial
ayudarán a sufragar los gastos de infraestructura, equipo, suministros y
personal necesarios para la prestación de servicios.

18. La nueva estrategia de recaudación de fondos a nivel local se basa
parcialmente en el hecho de que los ingresos procedentes de la venta de tarjetas
de felicitación del UNICEF aumentaron en un 400% entre 1992 y 1995 y se elevaron
a 110.000 dólares en cifras brutas en 1995. La difusión de más información a la
comunidad empresarial podría movilizar la participación en los proyectos que
reciben apoyo del UNICEF y la financiación de dichos proyectos. Ya existen
algunos indicios de que los programas que benefician especialmente a los niños y
jóvenes marginales de zonas urbanas podrían atraer contribuciones del sector
privado local.

Promoción de los derechos del niño y de la mujer

19. La Secretaría Técnica del Gabinete Social (STGC) coordinará las actividades
de promoción, comunicación social y movilización y la adopción de políticas. La
asistencia del UNICEF ayudará a sostener el compromiso con los objetivos de la
Cumbre Mundial en favor de la Infancia, a difundir los principios de las dos
Convencione s y a movilizar los recursos nacionales para aplicarlos. Se dará
máxima prioridad a la movilización del apoyo popular a una ley general de
menores, que completaría la armonización de la legislación nacional con la
Convención sobre los Derechos del Niño mediante la cooperación con los medios de
comunicación y la promoción de los orientadores de la opinión pública. Se dará
apoyo técnico a las reformas legislativas por conducto de otras oficinas del
UNICEF, entre ellas la oficina regional. El Pacto Nacional por la Niñez, que
organiza tanto las instituciones públicas como las organizaciones no
gubernamentales, recibirá apoyo mediante asistencia técnica y capacitación
relacionada con la Convención, en particular sobre la cuestión de la protección
integrada. El UNICEF dará apoyo a la producción de materiales y la realización
de actividades a fin de movilizar la participación de las empresas privadas, los
sindicatos y los partidos políticos en el Pacto por la Niñez.

20. El FMD y otros grupos organizados que promueven la igualdad entre hombres y
mujeres mediante reformas legislativas y reajustes en las políticas
socioeconómicas recibirán apoyo mediante el intercambio de experiencias y
conocimientos con iniciativas similares en los planos centroamericano y
regional. La asistencia técnica al Defensor de los Derechos Humanos tendrá por
objeto fomentar la capacidad para vigilar la realización de los derechos del
niño y de la mujer.

21. La asistencia a la STGC incluirá ayuda para mejorar la gestión general de
la información y, en especial, la vigilancia de las metas de la Cumbre Mundial y
otros indicadores sociales. Las universidades y otros centros de conocimientos
se vincularán a un sistema de información sobre la situación de niños y mujeres
y recibirán apoyo para realizar determinadas investigaciones de políticas
relativas a las dos Convenciones. Se necesitarán fondos complementarios para
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prestar apoyo a la reestructuración de las instituciones públicas así como
capacitación para el seguimiento y aplicación de las reformas legislativas.

Educación y preparación para la vida activa

22. El apoyo del UNICEF a la iniciativa de educación y preparación para la
vida activa contribuirá a generar nuevas oportunidades para que los niños y
adolescentes de las comunidades urbanas de bajos ingresos completen la
educación primaria dentro de un sistema que cuenta con 15 escuelas primarias,
12.000 alumnos y 400 maestros. El programa tiene por objeto reducir las tasas
de repetición y abandono y crear programas alternativos de educación primaria
para niños que tengan un retraso de más de dos años en la relación edad/grado y
adolescentes comprendidos entre las edades de 12 y 17 años que no hayan
completado el sexto grado. A estos adolescentes también se les ofrecerán cursos
de preparación para la vida activa.

23. El UNICEF proporcionará capacitación y asistencia técnica a los
administradores y maestros de escuelas locales para fomentar la capacidad de
encarar cuestiones tales como la prevención de la violencia, las drogas y los
embarazos en la adolescencia y elevar la sensibilidad en cuanto a las
necesidades de las jóvenes y la educación de todos los alumnos sobre las
funciones de cada sexo y la igualdad. La capacitación promoverá los principios
de las dos Convenciones con carácter de código de conducta para los maestros.
El apoyo del UNICEF a las escuelas incluirá material educativo, además del apoyo
a la movilización y organización de grupos comunitarios integrados por
asociaciones de padres, iglesias, organizaciones no gubernamentales y empresas
privadas.

24. Las organizaciones no gubernamentales que trabajan con jóvenes que no
asisten a la escuela recibirán asistencia técnica y fondos para programas de
preparación para la vida activa dirigidos a ambos sexos. Se hará hincapié en
ayudar a los muchachos a desarrollar y fortalecer los conceptos de justicia,
equidad y sensibilidad y en prepararlos para una procreación responsable.
Además, se motivará a las jóvenes a desarrollar ambiciones personales al margen
de la maternida d y a buscar oportunidades en carreras no tradicionales. El
UNICEF, junto con la OPS/OMS, el Programa conjunto de las Naciones Unidas sobre
el VIH/SIDA y el Fondo de Población de las Naciones Unidas (FNUAP), ofrecerá
cursos sobre el VIH/SIDA y la procreación responsable a todas las entidades
asociadas. Los recursos generales serán utilizados para apoyar las iniciativas
descritas en el párrafo 22 supra . Los fondos complementarios ampliarán el apoyo
a las organizaciones no gubernamentales a fin de incrementar la participación de
la comunidad.

Desarrollo social municipal

25. En los municipios rurales cuyos indicadores sociales se encuentren por
debajo de la media nacional, el objetivo del Gobierno para el año 2000 es
reducir las desigualdades sociales mediante el logro de las metas de la Cumbre
Mundial en cuanto a la reducción de la mortalidad, la nutrición, el
abastecimiento de agua y el saneamiento y la educación primaria. El logro de
estos objetivos es fundamental para alcanzar las metas nacionales del decenio.

/...



E/ICEF/1996/P/L.26/Add.1
Español
Página 9

26. El objetivo de la asistencia del UNICEF es ayudar a 15 municipios de
población indígena a planificar, administrar y aplicar la mayor inversión del
Gobierno para ampliar los servicios básicos. Este programa apoya la política de
descentralización y fomento de la capacidad del Gobierno para reducir las
desigualdades. El programa abarcará una población de 300.000 habitantes, de los
cuales 48.000 son niños menores de 5 años, 51.000 son niños en el grupo de edad
de enseñanza primaria y 120.000 son mujeres en edad de concebir.

27. Se dará asistencia técnica y capacitación a los gobiernos locales para
fomentar la capacidad de evaluar y supervisar la situación local de las mujeres
y los niños y desarrollar planes integrados de desarrollo social municipal.
Estos planes complementarán y facilitarán la aplicación de nuevos proyectos
gubernamentales que contemplan importantes inversiones en infraestructura en las
comunidades menos desarrolladas. La potenciación de los miembros de la
comunidad mediante la transferencia de conocimientos básicos sobre la salud y el
desarrollo del niño contribuirán a crear la demanda de servicio s y a sostener
los planes de desarrollo social municipal. El UNICEF prestará apoyo a los
gobiernos locales en la movilización de los comités municipales para defender y
promover los derechos del niño y ofrecerá asistencia técnica y capacitación a
los servicios sociales locales.

28. El apoyo al componente del programa de desarrollo social municipal
correspondiente al abastecimiento de agua y saneamiento ambiental será
organizado en un proyecto concreto vinculado a las actividades subregionales del
UNICEF e incluirá la cooperación con otros municipios centroamericanos. Se hará
especial hincapié en la participación de la mujer en la preparación de material
educativo bicultural sobre higiene y en la planificación, operación y
mantenimiento de instalaciones y servicios. Otras intervenciones en materia de
salud incluirán la producción de materiales sobre lactancia materna, terapia de
rehidratación oral, inmunización, infecciones agudas de las vías respiratorias,
nutrición, desarrollo del niño, maternidad sin riesgo y salud de la mujer,
además de la capacitación del personal institucional, voluntarios y
organizaciones comunitarias. En la enseñanza preescolar y primaria bicultural,
la asistencia del UNICEF contribuirá a capacitar a los maestro s y a motivar a
los padres a participar en la educación de sus hijos. Los recursos generales
serán utilizados en 1997 para dar apoyo al desarrollo y aplicación de cuatro
planes de desarrollo social municipal en municipios que ya han desarrollado
planes de abastecimiento de agua y saneamiento, con fondos suministrados por el
Gobierno de Suecia. Después de 1997 harán falta fondos complementarios para
ampliar el apoyo del UNICEF a los 15 municipios.

29. Entre los principales asociados que apoyan este programa se encuentran la
OPS, otros organismos de las Naciones Unidas y donantes bilaterales.

Iniciativas subregionales

30. El programa del país coordinará los esfuerzos con los programas
subregionales del UNICEF en materia de abastecimiento de agua y saneamiento y
micronutrientes. Las intervenciones relativas al abastecimiento de agua y
saneamiento se realizarán dentro del marco del programa de desarrollo social
municipal mencionado en los párrafos 25 a 29 supra y se reforzarán y
complementarán con mecanismos de apoyo subregionales. Las intervenciones
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relativas a micronutrientes se llevarán a cabo a través del programa subregional
de micronutrientes.

Vigilancia y evaluación

31. Durante 1997 las entidades que colaboran en la ejecución de todos los
programas recibirán apoyo para definir los indicadores y los resultados
verificables de todos los proyectos. La evaluación participativa y los trabajos
de planificación anuales decidirán las medidas concretas que se llevarán a cabo
el año siguiente. Se procederá a un examen de mitad de período de este programa
de cooperación con el gobierno que resulte elegido en 1999 a fin de ajustar los
programas en función de los planes y prioridades generales del Gobierno. En
esta reunión se evaluará la situación de la financiación de cada programa y se
podría decidir la reasignación de los recursos generales y asimismo iniciar
debates sobre modelos alternativos para la cooperación del UNICEF con Panamá
después del año 2001.

Gestión del programa

32. La aplicación del programa del país será coordinada por el Ministerio de
Planificación y Política Económica con el apoyo del comité técnico consultivo de
cada programa. En estos comités participarán todas las instituciones
gubernamentales pertinentes, organizaciones no gubernamentales asociadas, la
OPS/OMS, el FNUAP, la Organización Internacional del Trabajo y el UNICEF.
También se invitará a las reuniones de estos comités a los donante s y a los
organismos de cooperación bilateral pertinentes. En Panamá una pequeña oficina
administrará el apoyo del UNICEF y ofrecerá asistencia técnica en la
coordinación con las iniciativas subregionales y el personal del UNICEF de otros
lugares. Se establecerá una cooperación particularmente estrecha con la oficina
del UNICEF en Costa Rica.

/...
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